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RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2009, del Director Gerente de la Geren-
cia Regional de Salud de Castilla y León, por la que se convoca el
proceso extraordinario previsto en el Decreto 43/2009, de 2 de julio,
de la Junta de Castilla y León, por el que se regula la Carrera Pro-
fesional del personal estatutario de los centros e instituciones sani-
tarias del Servicio de Salud de Castilla y León («B.O.C. y L.» n.º 125,
de 3 de julio).

En el marco de las competencias contenidas en el artículo 44 de la
Ley 1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sistema Sanitario de Casti-
lla y León y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley
2/2007, de 7 de marzo, en el artículo 70.3 de la Ley 3/2001, de 3 de julio,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León,
se dictó el Decreto 43/2009, de 2 de julio, de la Junta de Castilla y León,
por el que se regula la Carrera Profesional del personal estatutario de los
centros e instituciones sanitarias del Servicio de Salud de Castilla y León.
Este Decreto establece en su Disposición Transitoria Primera y Segunda
los procesos de acceso único y extraordinario a los Grados I, II y III de la
carrera profesional.

Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en dicho Decreto,
mediante la presente Resolución se efectúa la pertinente convocatoria y
se abre el plazo de presentación de solicitudes en los términos que en ésta
se señalan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 11.1.m) y l) del
Decreto 287/2001, de 13 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, se
dicta la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero.– Objeto.

Mediante la presente Resolución se convoca el proceso y se abre el
plazo para la presentación de solicitudes de acceso al grado I, II ó III del
procedimiento extraordinario previsto en la Disposición Transitoria Pri-
mera del Decreto 43/2009, de 2 de julio.

Segundo.– Ámbito de aplicación.

Podrá presentar solicitud de acceso al grado I, II ó III de la carrera
profesional por el procedimiento extraordinario, el personal estatutario
fijo y el personal sanitario funcionario de carrera dependiente de la
Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, que ostente tal condición
a la entrada en vigor del presente Decreto y cumpla los siguientes requi-
sitos generales, a la fecha de la convocatoria:

a) Grado I de carrera profesional: Acreditar más de 7 años de anti-
güedad con nombramiento como personal estatutario y/o funcionario
sanitario en el Sistema Nacional de Salud en la categoría profesional
desde la que se pretenda acceder a la carrera profesional en función de la
titulación exigida para el ingreso en la misma, previa solicitud de acceso
al mismo.

b) Grado II de carrera profesional: Acreditar más de 15 años de anti-
güedad con nombramiento como personal estatutario y/o funcionario
sanitario en el Sistema Nacional de Salud en la categoría profesional
desde la que se pretenda acceder a la carrera profesional en función de la
titulación exigida para el ingreso en la misma, previa solicitud de acceso
al mismo. 

c) Grado III de carrera profesional: Acreditar más de 20 años de
antigüedad con nombramiento como personal estatutario y/o funcionario
sanitario en el Sistema Nacional de Salud en la categoría profesional
desde la que se pretenda acceder a la carrera profesional en función de la
titulación exigida para el ingreso en la misma, previa solicitud de acceso
al mismo.

Únicamente se deberá presentar solicitud del Grado máximo al que se
pueda acceder.

En el Anexo I de la presente Resolución se relacionan las categorías
profesionales de personal estatutario y los cuerpos y/o escalas de perso-
nal funcionario sanitario de los centros e Instituciones Sanitarias de la
Gerencia Regional de Salud de Castilla y León y su clasificación a efec-
tos de acceso a la carrera profesional.

Tercero.– Procedimiento.

1) SOLICITUDES.

El procedimiento para el acceso extraordinario al grado I, II ó III de
la carrera profesional se iniciará mediante la presentación de la corres-
pondiente solicitud.

a) Modelo de solicitud.– La solicitud se efectuará conforme al mode-
lo que se adjunta como Anexo II a la presente Resolución.

Las solicitudes que formulen los interesados deberán contener: 

a) Nombre y apellidos del interesado.

b) NIF y fecha de nacimiento.

c) Exposición del motivo de la solicitud. Hechos, razones y peticio-
nes en que se concrete, con toda claridad, la solicitud.

d) Datos profesionales del interesado, Categoría Profesional, Cuerpo
y/o Escala, especialidad, vínculo jurídico, situación administrativa.

e) Modalidad de Carrera a la que se opta de acuerdo con la corres-
pondiente categoría profesional.

f) Lugar y fecha.

g) Firma del solicitante.

h) Órgano, centro o unidad administrativa a la que se dirija.

Estas solicitudes estarán a disposición de los interesados en los Ser-
vicios de Personal de los Centros e Instituciones Sanitarias, así como en
el Portal de Salud (www.salud.jcyl.es).

b) Presentación de solicitudes.– Las solicitudes se presentarán en los
registros de los Centros o Instituciones Sanitarias, dirigidas al Gerente de
los mismos. Las solicitudes también podrán presentarse conforme a lo
dispuesto por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

c) Plazo de presentación.– El plazo de presentación de solicitudes se
establece en treinta días naturales, contados desde el día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial de Castilla y
León».

d) Documentación que se debe presentar con la solicitud.– De con-
formidad con lo señalado en el Decreto 23/2009, de 26 de marzo, de
medidas relativas a la simplificación documental en los procedimientos
administrativos («B.O.C. y L.» n.º 62, de 1 de abril) se suprime la obli-
gación del interesado de aportar el Certificado de Servicios Prestados.

Su presentación se sustituye por la autorización a los órganos compe-
tentes, para obtener directamente y/o por medios telemáticos la informa-
ción que estime precisa para la determinación, conocimiento y compro-
bación de los datos en cuya virtud deba pronunciarse resolución.

En ausencia de autorización, con la solicitud, se presentará el Certifi-
cado de Servicios Prestados acreditativo de los mismos, conforme al
modelo que se adjunta como Anexo III.

El Certificado de Servicios Prestados se solicitará en el modelo que
se recoge en el Anexo IV.

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos y los exigidos, en su
caso, por la legislación específica, se requerirá al interesado por escrito para
que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución por el órgano competente.

2) TRAMITACIÓN.

a) Relación Provisional de Admitidos y Excluidos.– Una vez verifica-
dos los datos de las solicitudes y el cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos, se publicará, en el Tablón de Anuncios del Centro y en el Por-
tal de Salud (www.salud.jcyl.es), Resolución del Director Gerente de la
Gerencia Regional de Salud, con la relación provisional de admitidos y
excluidos, indicando la causa de exclusión. Los aspirantes dispondrán de
un plazo de 15 días naturales desde el día siguiente al de la publicación
de dicha Resolución, para la presentación de las alegaciones pertinentes.

b) Relación Definitiva de Admitidos y Excluidos.– Transcurrido el
plazo de quince días para formular alegaciones, se elaborará la relación
definitiva de solicitantes admitidos en Carrera Profesional, así como la
relación de solicitantes excluidos.

c) Informes Individualizados.– Por la Dirección de Gestión y Servicios
Generales de cada Centro se emitirá informe individualizado de cada uno de
los solicitantes admitidos, comprensivo del cumplimiento de los requisitos
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establecidos y de la modalidad de carrera a la que opta, así como de los soli-
citantes excluidos con indicación de la causa/s de exclusión.

d) Propuesta de Resolución.– La Comisión Central, previa valoración
de la documentación recibida, formulará la correspondiente propuesta de
reconocimiento de grado al Director Gerente de la Gerencia Regional de
Salud.

3) FINALIZACIÓN.– El procedimiento concluirá con la Resolución
de reconocimiento de Grado del Director Gerente de la Gerencia Regio-
nal de Salud, que se publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

4) EFECTOS ECONÓMICOS.– Con el fin de cumplir con lo esta-
blecido en el Decreto 43/2009, de 2 de julio los efectos económicos del
reconocimiento del Grado se producirán, si proceden, desde el día 1 del
mes siguiente a la fecha de la solicitud en el caso de reconocimiento del
Grado I y II y a partir del día 1 de enero del año 2009, en el caso de reco-
nocimiento del Grado III.

Cuarto.– Recursos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá
interponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de un

mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Valladolid, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Quinto.– Efectos.

La presente Resolución producirá efectos desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 7 de julio de 2009.

El Director Gerente
de la Gerencia Regional de Salud,

Fdo.: JOSÉ MANUEL FONTSARÉ OJEADO
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